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tra de la parcela objeto de esta autorización o bien caducar
total o parcialmente la misma.

Séptima.-La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento
d,~ las disposiciones vigentes en Dlatería .laboral.

Octava.--=-Asimismo la referida Cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado y
aprobado al efecto.

Novena.-Igualmente se observará el cumplimiento de cuan
to &e dispone en la Orden minis,terial de ZS de marzo de 1970
(..Boletín Oficial del Estado,. números 84 y9Hque desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera y en el Decreto de 23 de
julio de 1964, sobre calidad y s~Jubr,idad de; los moluscos,

Décima.-Esta autorización caaucará sin derecho a indemni
zación alguna y previafonnaciónde exp0diente al efecto, en Jos
casos' senalados en la norma 28 de la. Orden minil"terial de 25
de marzo de 1970 ("Boletín Ofidal del Estado" número 91), o por
incumplimiento de alguna de iascondiciones de esta ,Orden.

Undécima.-·Por la Cofradía Sindical de Pescadores titular
de esta autorización, se justificará el abono de los impuestos
que e"tablece la Ley de Refo..:-ma de! Sistema Tributario dé 11
de junio de 1964, o la que proceda si esta se modificase, salvo
declaración en contra.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de ]973.--P D el Subsecretario de la

Marina ~,jercante, Leopoldo Boudo.

Ilmos Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
g€neral de Pe&ca Maritima,

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

CaJnbios 'oficiales del día 11 de abril de 1973

Artículo V' El ~Premio Vega-rnclán~ sé otorgará a aquel
escritor o periodista español que mejor haya cücperaco con
sus trabajos periodísticos, a lo largo de cada año. al conoci
miento y prop-aganda del turismo esparwl

Art, 2," Este premio, que tiene carácter anual y es indivi
sible. está dotado con 100,0(10 pesetas

Art. 3,° Los aspirantes al mismo deberán elevar instancia
al ilustrisimo señor Director general de Promoción del Tu:'!smo,
dentro del mes de enero del 'año siguiente al correspGDdiente
al premio, 'acampanada de una coleccíón triplicada. de los tra
bajos que hayan publicado durante el año al que se lc1'ie:'a
el premio y señalando, en ~ada caso, la revista o pe'ié:dico
español en que estos trabajos fueron. public<1dos, así ~'omo la
fecba de su aparición.

La instancia y demás documentación se presentarán en el
Registro del Ministerio de Información y Turismo, aVl2'nie\;::¡ del
Generalísimo, 39, Madrid-l6. o por cualquiera de los medios
preVistos én la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 4.° El ...Premio Vega ~nclán" sení concedido por reso
lución de la Dirección General de Promoción del Turismo, den
tro del mes de abril. del año siguiente, al del premio y a
la vista de la propuesta del luxado caIifJcador.

Art. 5.° El Jurado, que tendrá plena y privativa competen
cia en la materia y sobre ::::ua.:iltas gestiones en torno a este
premio pudiera.n suscitarse. estará constituído por los siguientes
miembros~ Presidente, Director general de Promoción del Tu
rismo; Vicepresidente. Subdirector general de Promoción del
Turismo; Vocales, Director del Instituto de Estudios Turísticos,
Director de la Escuela Oficial d.,. Periodismo, Presidente de
la Asociación Espafiola dé Escritores de Turismo, Jefes de
las. Secciones de Fomentó del Turismo, Propaganda e Infor
mación Turística y Ordenación Turística y el Jefe del Negociado
de Programación, que actuará como SeCretario.

Art. 6." Se faculta al Director general de Promoción del
Turismo para. establecer tal> normas complementarias que ~e

precisen para el desarrollo de la presente Orden, así como
para convocar, dentro del mes de diciembre de cada año,
este premio y señalar el plazo de presentaCÍón de solicitudes
y documentación. .

Disposiciones finales
Cambíos

Divisas conve:-libles

-------
1 dólar U. S. A. (1)
] dólar canadiense .
1 franco francés ,." " ..
1 libra esterlina ..
1 franco suizo " .. " .. , ..

100 frunces belgas ", .. ,., .
1 marco alemán ".

100 tiras italianas __ ".
1 florin holandés " .
1 corona sueca " " .. ,
1 corona danesa " .
1 corona noruega " .
1 marco hnlandés .

100 cheJi nes .austríacos
100 e:.;cudos portugueses
100 yens japoneses.

Comprador

57,934
57;9;j1
12.1'10

143,908
171191

14447::1
20,402
9883
~9.6'7~

12828
9,315
9.8~0

14 908
279 1374
22H.Hn

21.779

Vendedor

58,11-4
58,189
12.824

144;587
17,975

145,285
20,502
9.931

19766
12.897

fl,379
9,853

14,993
282.106
230,977

21,950

Primera.-Por la presente Orden queda convocado el "Premio
Vega~Indán" 1973.

Segunda,-Los aspirantes a estos premios deberán presentar
la solicitud y trabajos. de referencia dentro del mes de enero
de 1974, en las condiciones ::irriba detalladas.

Las documentaciones presentadas a. este concurso y que no
obtengan ningún. premio podrán. ser retiradas dentro de los
sesenta dias naturales después-de haberse hecho pública su
resolución; siendo el résto destruídas.

Tercera: - Queda derogada· la Orden de 5 de diciembre
de 1970.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a VV. II.muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1972.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario dé información y TurIsmo y Director
genenJ de Promoción del Turismo.

ll) Esta cotización será aplicabJepor el Banco de España·I E. M E
a Jos dólc1res de cuenta en que ~e formaJke intercambio con los slguien
tf'S pai"es: Cokmbia. Cuba, República Democrática Alemana, Siria y
Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 13 de dkíembre de J972 por la que
se mo'iifican las normas ala~ .que habrá de aiw~

tane lacoricesión de' ,,-Premio Vega.-lnclán .. y se
convoca el corresoCYndiente (i 1973.

Ilmos. Sres,: Por Orden ministerialde 5 de diciembre ne 1970
se e:LahJt?cieron las normas <ót las que habría de aíustarse
los oportunos concursos del ~Premif) V8ga-Inclán", destina.do
a dio;iinguir al escritor o periodista flf'pni'iol que mejo'r haya
cooperado con sus trabajos, a lo largo del año, al Cotioci
mümto y propaganda del turismo español

La experiencia recogida de ¡ascolH'ocatorias hechas en 108
últimos años de este- premio hcct:lse1fl :8 ccnvenienCia de aumen·
~ -x la d.otación del mismo, a 100000 pesetas.

En afen('Íón a la anterior ,,,om;i,'J'!'acióh, y a propl.wsta de
la . Dirección General de Pr('.moción del Turismo, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 14 de febrero de 1973, por la que se
resuelven asuntos sometidos a la consideración del
excelentísimo señor Ministro de la 'Vivienda a pro
puesta del illLstrisimo sellar Director general de U(
banismo de conformidad con lo dispuesto en la v~

gente Ley sobre Réqimen del Suelo y Ordenación
Urbana. de 12 de maro de 1956 y en el Decreto 63/
1968, de 18 de enero, con indicación de la resolu~

ción recaída en cada caso.

Rlación de asuntos sometidos a la consideración del excelen
tísimo señor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilustrisimo
señoT Director g-eneral de Urbanismo. con indicación de la reso
lución recaída im cada caso.

1. Palma de Mallorca. Proyecto de modificación de planea
miento para. la ordenación de:osvolúmenGs en Ia finca sita en
la calle 'del General Riera angular Vje. Aiemania, de Palma de
MalJorea, promovido por la :'<ntidad Promotora. Mal1orq~¡.ina,
Socieda.d Anónima, V presentado 1;0 eí Avuntaml'2!1tü de (llcha
{?upital. Se apru::-bv con la.rE~ctificw'¡Ól; COps'stEnte en suprimir
pn el edificio proyectado en .fl CQt)fJuencuJ. de la calle General
Riera con la Vía Alemania

t
dé Palma de Mallorca. la última.


